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BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEOFICIÁL. 

(Gaceta del día 4 de Noviembre.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im-
.portante salud. 

{Gaceta del día ai de Octubre.) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

DIRECCION GENERAL 

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Circular. 

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con esta 
fecha la Real orden siguiente: 

«limo Sr.: Ha llegado á noticia 
de esto Ministerio que la Real orden 
do 22 de Setiembre último, inserta 
en la Gacela de 23 del mismo, en la 
cual se dictaban disposiciones do 
carácter urgente para evitar la pro
pagación do la difteria, no se cum
plo con todo el rigor y exactitud 
que demandan, por una parte el 
cuidado de la salud pública, y por 
otra la necesidad de que las disposi
ciones del Gobierno tengan la más 
puntual observancia. También se 
tiene conocimiento do que las fie
bres tifoideas causan en algunas lo
calidades estragos de consideración. 
En su vista, y con el propósito de 
disminuir en lo posible estos malos, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su 
nombre la Iloina Regente del Rei

no, se ha dignado disponer me diri
ja á V . I. a fin de que por esa D i 
rección general se comuniquen á 
todos.los Gobernadores las órdenes 
más apremiantes con el objeto de 
que no sean letra muerta las dispo
siciones contenidas en la referida 
Real órden, y redoblen su celo y 
actividad para el cumplimiento de 
sus preceptos. ' 

Do Real órdea lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes.» • -

Do la propia Real orden lo trasla
do á V. S. encareciéndole la necesi
dad de que, atemperándose á jo re
suelto porS. M. , no omita diligen
cia alguna para combatir el mal y 
atenuar ó hacer desaparecer del to -
do la alarma que haya podido pro
ducir en el vecindario, dándome 
parto diario por telégrafo de las i n 
vasiones y defunciones que ocurran 
y do las medidas que tome. Dios 
guardo á V . S. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre do 188G.—El D i 
rector general, Teodoro Baró.—Se
ñor Gobernador de la provincia de... 

Y al publicar la anterior Real 
órden y circular para su más 
exáclo cumplimiento, recuerdo á 
los Sres. Alcaldes, Ayuntamien-
los. Juntas locales y Subdelega
dos de medicina, la más estricta 
viffilancia en todo cuanto tiene 
relación con la salud piiblica, 
esperando del celo de todos que 
no olvidarán lo que respecto de 
tan interesante servicio está man
dado especialmente en la circu
lar de asie Gobierno de 17 de 

Marzo del presente año publica
da en el Boletín oíwiiú del mis
mo dia núm. 122; en la Real 
órden de 20 de Abril circulada 
en el 27 Boletín nú>n. 130/ en 
la de 28 de Mayo inserta en el 
mím. 144, y en la circular de la 
Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad de 22 de Setiem
bre, publicada en el Boletín del 
29 mím. 39, que es precisamen
te á la que se refiere la anterior. 

Espero igualmente que á la 
menor alteración que se note en 
la salud pública, sea cualquiera 
la forma bajo que se presente,' 
me den parte diario por telégra
fo, y sino pudiese utilizarse este 
medio, por el que sea de más 
rápida comunicación, sin per
juicio de que en el momento se 
adopten medidas eficaces, dentro 
de lo que está mandado para 
evitar el mal, y contener supro-
parjación si se desarrollase. 

León 3 de Noviembre de 1886. 

E l aobernndor. 

(Luis Ifitvora. 

OBDEN rÚllMÜO. 

Circular.—Núm. CO. 

Encargo á los Sres.- Alcaldes, 
fuerza do la Guardia civil y demás 
dependientes do mi autoridad, que 
procedan i la busca y captura do 
Julián Serrano Vizcaino y Antonio 



Eoselló Pifia, presos fugarlos de la 
cárcel de Albacete, cuyas señas ú 
continuación se expresan, ponién
doles á mi disposición caso de ser 
habidos. 

>Sfe/7ffí de Miau Strrano Vizcaíno. 
Edad 30 años, estatura regular, 

color blanco, pelo rubio, barba afei
tada, viste traje propio de su oficio 
de jornalero. 

Senas de Antonio Roscllú Pilla. 
Edad 24 años, estatura regular, 

barba afeitada y visto también co
mo el anterior. 

León 3 de Noviembre de 188C. 
B) Gol)orna<iür, 

Luf* Ifilvcrn. 

Circular.—Núm. 01. 
Según me participa Félix Alonso 

García, natural de. Valle, Ayunta
miento de Vagacervcra, en esta 
provincia, le ha sido extraída do un 
prado próximo ¿ esta ciudad, una 
potra de las siguientes señas: color 
pelicana, edad 3 años y medio, al
zada siete cuartas y dos dedos, y 
ha tenido cria en el presente año. 

En su virtud, encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y de
más agentes de mi autoridad, pro
cedan á la busca de la reseñada ca
ballería, dándome cuenta del resul
tado de sus gestiones. 

León 28 de Octubre de 1886. 
131 Qobernailúr, 

IJIIÍN ISivcrn. 

SECCION I)E PIMIENTO. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este día la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 30 do Octubre de 1886. 
I tUlH HSlvcra. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

niinns. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DIÍ ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D. Jacinto 
García, vecino de Riaño, so ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día 30 del mes de la fucila á la una 
y cuarto de su tarde una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de antimonio y 
otros llamada Za Discordia, sita en 
término del pueblo de Uiaño, Ayun
tamiento del mismo, y sitio que 
llaman el argaton, y linda al N . , O. 
y S. toi ..o cornun y al Noroeste 
con la mina Desconsuelo; hace la 
designación de las citadas 12 per-
toncucias cu la forma siguiente: 

Se tendrá coino punto de partida 
el ángulo Noroeste de la miua Des
consuelo, desde él so medirán al N . 
200 metros, al S. otros 200 metros 
y al O. 300, levantando perpendi
culares en los estremos de estas 
lineas, quedando formado el rec
tángulo de las 12 pertenencias ex
presadas. 

A kaldia coustitucimal de 
Tillamandos. 

Hallándose vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento dotada con 
el haber de 600 pesetas anuales co
bradas del fundo municipal por tri
mestres vencidos, siendo obligación 
del Secretario el despacho de todos 
los asuntos concernientes á dicho 
cargo, se anuncia al público por 
medio del presente para que los as
pirantes á desempeñarla, presen
ten sus solicitudes en el plazo de 
20 días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, pasados los cuales so pro
veerá. 

Villamandos Octubre 31 de 1886. 
— E l Alcalde, José C. Cabreros. 

Alcaldía conslitucional de 
Tmenles de Oarbajal. 

Según parte que me ha dado el 
mesonero de esta villa Juan Diez 
Bartolomé, en la mañana de este 
dia lo ha sido entregada por unos 
transeúntes al parecer meriteros, 
una potra que se hizo con su ga
nadería de las señas siguientes: 

Edad dos años ó treinta meses, 
alzada siete cuartas poco más ó 
monos, pelo castaño oscuro, crines 
largas negras, cabeza un tanto cha
ta, no tiene hierro ó marca alguna 
y está desherrada. 

La persona á quieu pertenezca 
puede pasar á recogerla á la casa 
expresada, donde so halla deposi
tada. 

Fuentes do Carbajal 30 de Octu
bre de 1886.—El Alcalde, Sotero 
García. 

potró, que dias hace recogió el 
guarda de los pagos, y que se dice 
haría un mes pastaba en los montes 
de este término municipal do las 
señas siguientes: la yegua de seis 
cuartas y tres dedos de alzada, ce
rrada, polo corto, castaño oscuro, 
aaca redonda, cola corta, sin herra
duras, no tiene vestigios de haber 
sido domesticada. El potro como do 
cinco meses, color más claro, de 
formas muy fuertes, de poca alzada. 
Se ruega al que se crea dueño se 
presente á rocojorlos, que se le en
tregarán justificando y abonados 
que sean los gastos de alimentos y 
custodia. 

Maraña 20 do Octubre de 1886.— 
Manuel del Molino. 

Alcaldía conslitucional de 
Maraña. 

En poder del Alcalde do barrio 
de este Ayuntamiento so halla de
positada una yegua parida con un 

D. Fernando Pérez, Secretario del 
Ayuntamiento do Sahelices dol 
Ilio, del que es Alcalde D. Felipe 
Antón. 
Certifico: que en el libro de acuer

dos que lleva esto Ayuntamiento 
hay un acta y una tasación pericial 
que copiado á la letra fielmente dice 
así: Acta de la Junta de asociados. 
En la villa de Sahelices del Rio á 19 
de Setiembre de 1886, reunido el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados contribuyentes, por el 
infrascrito Secretario do orden del 
Sr. Alcalde se dió lectura á la co
municación que obra por cabeza do 
estas diligencias del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, así como 
también del expediente que precede 
referente á la permuta de la casa de 
concejo y fragua de esta villa por 
otra del vecino Isidoro del Ser, do 
la misma villa, y enterados minu
ciosamente del pensamiento do la 
Corporación municipal y atendien
do á las grandes ventajas y conve
niencias de la permuta que se in
tenta tanto para la villa como para 
el interesado, por unanimidad acor
daron que es de todo conveniente y 
loable la permuta intentada. Así lo 
acordaron y firmaron los señores 
asociados do que yo el Secretario 
certifico. — El Presidente, Felipe 
Antón. — José González. — Rafael 
García. — Nicolás Gómez. - Cárlos 
Lazo.—Antonio Gutiérrez.—Martin 
López.—Mateo Antón.— Fernando 
Pérez, Secretario. 

Reconocimiento y tasación de los 
peritos.—En la villa do Sahelices 
del Rio á 16 de Setiembre de 1886, 
los peritos que suscriben después 
de haber reconocido detenidamente 
la casa de concojo de esta villa de 
Sahelices del Rio, medida tiene 33 
pies de largo y 15 de ancho, su 
construcción es de adobes, de plan
ta baja, doblada toscamente con ta
blas de álamo sobre vigapiés de 

roble viejo, cubierta de teja y su 
valor es de 370 pesetas próxima
mente. 

Fragua.—Inmediatamente se pasó 
al reconocimiento de la fragua de 
dicha villa, la que igualmente exa
minada minuciosamente esta se 
compone de 26 piés de largo y 15 
do ancho, la construcción de ado
bes como la anterior, do planta más 
baja y sin doblar, cubierta de toja, 
bastante deteriorada, situadas am
bas á dos en el centro do la pobla
ción, por lo que calculan podrá va
ler este editicio la cantidad de 126 
pesetas. 

Casa del vecino.—Seguidamente 
se hizo el reconocimiento de la casa 
dol vecino D. Isidoro dél Ser, por 
la que se intenta hacer la permuta, 
está construida de adobes y linda 
con la casa de Ayuntamiento nue
vamente adquirida y consta de dos 
pisos parto de ello doblado perfec
tamente y lo demás sin doblar pero 
con altura suficiente para doblarse 
y regularmente cubierta de teja, 
tiene largo de O. á P. 46 pies y de 
ancho 21, con su pátlo ó corral, al 
M. de 31 piés de ancho y 52 de lar
go, por lo que conceptúan que vale 
636 pesetas.—Que lo declarado es 
la verdad en descargo del juramen
to que tienen prestado en lo que so 
afirman y ratifican.—Y para que 
conste lo firman en Sahelices. del 
Rio á 16 de Setiembre de 1886.—El 
Perito, Benito Gareia.—El Perito, 
Remigio Pascual. — Es copia que 
concuerda coa su original al quo 
eu caso necesario me remito. 

Y para que consto y obre los efec
tos que convenga firmo la presente 
visada por el Sr. Alcalde y sellada 
o n el do este Ayuntamiento en 
Sahelices del Rio á 31 de Octubre 
de 1886.—El Secretario, Fernando 
Porez.—V." B.°—El Alcalde, Felipe 
Antón. 

J U Z G A D O S . 

D. Camilo Meneses, Juez de prime
ra instancia accidental do este 
partido. 

Hago saber: quo por D. José Ca
milla Fraguas, vecino de esta villa 
y elector inscrito en el Censo 
electoral do esto distrito, se solicitó 
la inclusión en el mismo como elec
tores para Diputados á Cortes, do 
D. Vicente Peña Grandas, cura pá
rroco y vecino de Peroje, de don 
Gaspar Bollo Santin, D. Ignacio 
García Alva, vecinos de Trabadclo, 
de D. Domingo de Mallo Lorenzo, 
1). Francisco Lama Corcoba, D. José 
Rodríguez Gutiérrez, D. Mnuusl 
Lorenzo García, vecinos de Pradela, 



D. Domingo Pío López Pérez, don 
Juan Gómez Nufioz, D. Pedm Nu-
ñez, vecinos rio Pereje, de D. José 
Acebo Alonso, D. Manuel Bello V i 
dal y D. Manuel Acebo Castro, de 
Soto Parada, en concepto do capa
cidades los dos primeros y de con
tribuyentes los demás. 

Y para que dentro del preciso tér
mino de 20 dias contados desde la 
inserción de esto edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia, pueda 
oponerse quien lo tonga por con
veniente conforme al art. 28 do la 
ley electoral vigente, se hace pú
blica tal protousiou por medio del 
presente. 

Dado eu Villafranca del Bierzo y 
Octubre 29 de 1886.—Camilo Me-
neses.—El Secretario de gobierno, 
Manuel llignelez. 

1). Camilo Menesos Alvarez, Aboga
do do los Tribunales del Reino, 
Juez municipal y de instrucción 
de Villafranca del Bierzo y su 
partido, por ausencia del propie
tario 
Hago saber por el presente: que 

en la noche del 4 del mes corriente, 

han sido robados do la iglesia parro
quial de la Pórtela del Valcarco, los 
efectos siguientes: 

Un cáliz de plata con su patena, 
peso en junto de una libra. 

Un copón de ídem ó igual peso, al 
pié de los que consta la inscripción 
de haber sido regalados por el E x 
celentísimo Sr. D. Francisco Alva
rez de Toledo, Marqués de Villa-
franca. 

Y habiéndose acordado por provi
dencia de 9 de este mes, en la causa 
que se instruye en averiguación dol 
autor ó autores de dicho robo, poner 
aquel on conocimiento do las Auto
ridades de las provincias limítrofes 
A esta con la reseña de los expues
tos objetos, encargo á las mismas 
así como á los agentes de la policía 
judicial, practiquen las averiguacio
nes que estimen conducentes en 
busca de los reseñados objetos, po
niéndolos á mi disposición caso de 
ser habidos, asi como las personas 
en cuyo poderse encuentren. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
25 de Octubre de 1886.—Camilo 
Meneses.—De su orden, Francisco 
Agundez Bálguma. 

D. Rafael del Riego y Macias, Juez 
de primera instancia del partido 
de esta villa de Valencia de don 
Juan. 
Por el presente se hace saber: 

que D. Fidel Garrido García, aboga
do, mayor de edad y vecino do esta 
villa y como elector inscrito en el 
registro del censo electoral de la 
misma, en concepto do capacidad, 
ha solicitado so incluyan en las lis
tas electorales de mencionada Sec
ción para Diputados á Cortos á. sus 
convecinos D. Atanasio Carrillo 
González, D. Felipe Alvarez Millan, 
D. Vicente Pérez Arroyo, D. Anto-
lin Pérez Cabanas, D. Dionisio Diez 
García, D. Maximino Martínez Gon
zález, D. Isidoro Fierro García, don 
Justo Crespo Vega, ü . Ceferíno 
González Garrido, D. Antonio Cas-
trillo.Campillo y D. Victoriano Me
rino Blanco, por ser contribuyentes 
al Tesoro, en la forma que la ley 
electoral previene. 

Lo que se anuncia al público por 
término de 20 dias contados dosdo la 
inserción de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia á los 
efectos provenidos eu el art. 26 do 

la ley electoral de 28 do Diciembre 
do 1878. 

Dado en Valencia do D. Juan Oc
tubre 30 de 1886.—Rafael del Riego. 
— E l Escribano, Juan García. 

D. Rafael del Riego y Macías, Juez 
I de instrucción y de primera ins-
, tancia de asta villa de Valencia 
| de D. Juan y su partido, 
i Por el presente se hace sabor: 
! que por D. Fidel Garrido García, 

Abogado, elector para Diputados á 
Cortes y vecino de esta villa, se ha 
presentado en esto Juzgado deman
da, para que sean excluidos de las 
listas electorales para Diputados á 
Cortes D. Fabián Medina Madera, 
D. Trifon González, D. Felipe Ba
rrientes Mallo, D. Gregorio Barríen-
tos García, D. Toríbio Pérez Redon
do, D. Santiago Carrillo González 
y D. Tomás Barrenada, vecinos los 
seis primeros de esta población y el 
último dol inmediato pueblo do Ca
banas, fundado on que no satisfa
cen de contribución, la cuota que la 
ley determina, según aparece de 
los documentos presentados. 

en el Establecimiento, y no se consentirá en ningún caso 
dentro del mismo cocinas particulares. 

Las Diputaciones provinciales determinarán la cantidad 
y calidad de las especies que constituyan el racionado, te
niendo en cuenta las condiciones de la localidad en que esté 
instalada la Cárcel, y procurando adaptarlas, en cuanto sea 
posible, A las reglas señaladas para los demás Establecimien
tos penales, según el pliego de condiciones publicado on la 
Gacela de 22 do Jimio de 1^86, como baso para los contratos 
de suministros que hace el Estado. 

14. Las Diputaciones provinciales podrán contratar di
rectamente el suministro de alimentos; ó señalar una canti
dad determinada, por estancia de cada penado, para atender 
á este servicio por administración. 

Cuando el número de corrigendos sea reducido, podrá, 
por excepción, autorizarse á éstos para que atiendan á su 
alimentación, en la forma que les sea más conveniente, con 
la cantidad que la Diputación señalare por estancia, siempre 
que con ello no so perjudique el buen régimen dol Estable
cimiento. 

15. Los penados destinados á las Cárceles correccionales 
deberán usar el uniforme ó distintivo que adopte la Diputa
ción provincial, facilitándoselos además, si no lo tuvieren de 
su propiedad, una manta, una toalla y un esterillo petate ó 
jergoncillo, etc. 

16. Los penados que por razón de su conducta lo mere
cieran serán premiados por el Director dol Establecimiento, 

Con porniisos para comunicaciones extraordinarias con 
sus familias, fuera de los dias señalados como regla general. 

Con vales ele recomendación, que les darán preferencia 
para optará los puestos de mayor confianza. 

Con relevarlos del turno en los servicios mecánicos del 
Establecimiento. 

Y con notas favorables on o) expediente, para quo surtan 
sus efectos eu el de indulto, sí so intentase. 

Los valesde recomendación no podrán ser más do dos por 
semana, y para que por ellos so conceda á un penado la pre
ferencia establecida en el párrafo anterior, habrán de exce
der de 50. Las notas favoraules on el expediente no se esten-
deráti, sino cuando el número de vales llegue á 100, sin 
perjuicio do que se pueda hacer mención de los que tuviese 
cada corrigendo, cuando se reclamaren informes de su con
ducta. 

17. Las correcciones que podrán imponerse por el Direc
tor son: 

Privación de comunicación de una á ocho veces, y por 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

REAL ORDEN. 

limo. Sr.: El Roy (Q. D. G.), y en su nombro la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo penitenciario, so lia servido aprobar la adjunta Inslmc-
cioiipara el servicio de las Cárceles de Audiencia, establecidas 
por Real decreto de 15 de Abril de 1886. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 25 do Octubre de 1886.—LEON Y CASTILLO.—Sr. D i 
rector general de Establecimientos penales. 

INSTRUCCION 
para el servicio de las Cárceles de Audiencia, estallecidas por 

Real decreto de 15 de Abril de 1886. 

PRESCHIPCIONES GENERALES. 

1. " El departamento destinado á la estincion de las con
donas correccionales estará completamente separado del co
rrespondiente á los presos preventivos y rematados en ex
pectación do marcha á Establecimiento penal. 

2. ° Competen al Director de cárcel de Audiencia las atri
buciones y deberos propios de Director de Establecimiento 
penal, coü arreglo á la Ordenanza general de Presidios de 
14 de Abril de 1834 é instrucciones y reglamentos, dictados 
con posterioridad, para el régimen de los presidios y casas 
do corrección. 

3. " Hasta tanto que los edificios se transformen, según el 
sistema penitenciario que definitivamente so adopte, los pe
nados so clasificarán poi secciones compuestas de25 penados 
á lo sumo. Cuando el número de penados exceda de 100 y el 
de Subalternos lo permita, podrá formarse una brigada por 
cada cuatro secciones de penados. 

4. " De cada brigada, cuando éstas fueren más ele una, ó 
do la totalidad de las secciones en el caso contrario, estará 

1 ja 



Lo que so hace público para que 
los quo quieran oponerse ú la mis
ma, lo verifiquen en el término de 
20 dias á contar desdo la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Dado en Valencia do D. Juan á 30 
de Octubre do 1880.—Rafael del 
Biego.—El Escribano, Mai,.ielGar
cía Alvarez. 

Cédula de cilacion. 

E l Sr. D. Marcelino Agundez, 
Juez de instrucción do este partido, 
lia acordado por providencia de esto 
dia dictada en causa que. se instru
ye con motivo de denuncia de Lean
dro Rio contra su hermano Pablo 
vecinos de Adrados, que ignorándo
se ol actual paradero del Leandro, 
se le cite por medio do cédula, que 
se inserte en el BOLETIX OFICIAL de 
la provincia para que dentro del 
término de quinto dia y con aperci
bimiento de pararle el perjuicio quo 
haya lugar, se presente en este Juz
gado con objeto do rendir declara
ción y ofrecerle el procedimionto y 
en cumplimiento de lo acordado ex

pido la presento en La Vecilla á 30 
de Octubre de 1886.—El Secretario 
judicial, Leandro Mateo. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

Ayuntamiento constitucional de 
Burgos. 

FÉRIA DE SAN MARTIN, 1886. 

En los dias 11, 12 y 13 do No
viembre so celebrará el gran mer
cado, sito en el Barrio de San Lucas 
de esta ciudad, la concurrida féria 
de gaoados mular y caballar. 

E l Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concurren
tes al ferial, la distribución de los 
siguientes premios: 

Uno de 200 pesetas al duofío que 
proseute la mejor piara de muías ó 
machos treintenos en número que 
no bajo de doce. 

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de muías ó 
machos quincenos en número que 
no baje de doce. 

Uno de 200 pesetas al dueflo que 
presente la mejor piara de muías ó 

machos lechales que no baje do 
doce. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de treinta meses. 

Uno do 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de quince meses. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de lecho ó lechal. 

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de treinta meses. 

. Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de quince meses. 

Los dueüos de los ganados que 
deseen optar á los premios que han 
de distribuirse el dia 13, se servi
rán concurrir al pabellón del Exce
lentísimo Ayuntamiento, antes de 
las doce de Ja mafiana del dia 12, 
con el fin de hacer la oportuna ins
cripción de ganados en el Registro 
formado por este Ayuntamiento. 

A l propio tiempo de hacerse la 
inscripción se presentará certificado 
expedido por los Sres. Administra
dores de Contribuciones y Rentas 
si el interesado reside en capitales 
de provincia, y de los Sres. Alcal
des de sus respectivos domicilios si 
lo verifican en pueblos de corto ve
cindario, y en los que so hallan á 

cargo de los iyuntamieiitos las co
rrespondientes matriculas d.' gana
dería, en las cuales se hagn cmstar 
que los interesados se dcdicMi á la 
recría do ganado, número do cabe
zas que tenían inscriptas on la ex
presada matricula y contribución 
que satisfacen por dicho concepto. 

Burgos 22 do Octubre do 1886.— 
El Alcalde, Antonio de Yarto.— 
P. A . D. S. E . : El Secretario, José 
Rio Gilí. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Del pueblo de Castellanos en es
ta provincia desapareció una potra 
de 2 años, pelo negro, una estrella 
en la frente, 7 cuartas menos un 
dedo de alzada, sin herrar, en esta
do cerril, con cabezada puesta de 
correa nueva. Se suplica á la per
sona que la haya recogido, dé razón 
á Sevorino Castaño, del citado pue
blo, ó á D. Fidel Tegori n a, en teon. 
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directamente encargado un Subalterno, que cuidará bajo su 
responsabilidad, do la discijilina, aseo, policía, conservación 
de utensilios y efectos destinados á la misma, así como de 
los recuentos, listas, vestuario y documentación que le cor
responda. 

5. " Cada sección estará inmediatamente á cargo de dos 
Celadores do la clase do penados, que auxiliarán al Subalter
no ó Vigilante, en su caso, en la conservación del orden, y 
atenderán á los extremos indicados en la regla anterior, por 
lo que respecta á la sección misma, así como á la seguridad 
y buena conservación de las rejas, ventanas, puertas, cerra
duras y demás del local que tenga designado. El destino de 
los penados á las secciones se hará por el Director de la pri
sión, teniendo en cuenta las condiciones personales quo re
sulten del expediente del corrigendo, para procurar que haya 
la mayor separación entro los reincidentos y los que no lo 
sean; pudiondo tomar, como base para la organización de las 
secciones ó brigadas, on su caso, el tiempo do condena; de 
modo quo formen en distintos grupos los que se eucuentren 
en el primer tercio do la condena; los que hayan pasado al 
segundo y los que vayan cumpliendo ol tercero y estén pró
ximos á su licénciamiento; sin perjuicio do separar, dentro 
de cada grupo, los penados de menos criminalidad de aque
llos cuyos delitos revelen mayor perversión moral. 

6. * Los Celadores, quo serán nombrados por ol Goberna
dor civil do la provincia, deberán tener cumplidas dos tor
ceras partes do su condena, y no sor reincidentcs. El Direc
tor hará las propuestas, sujetándose en un todo á las dispo
siciones de la Hoal órden do 30 de Diciembre do 1885, pu
blicada en la Gaceta de 11 do Enero de 188G. Si en la actua
lidad no existieran en alguna do las Cárceles corroccicnales 
penados que tuvieran cumplidos los dos tercios de su con
dena, se hará, por esta sola vez, propuesta de Coladores en
tre aquellos á quienes menos tiempo les quede por cumplir 
y no sean reincidentes. 

7. ° La limpieza interior del departamento y todos los do-
más servicios mecánicos del mismo se harán por rigoroso 
turno entro todos los penados, designándose diariamente á 
los que hayan de ejecutarlos. 

Para los servicios do cocina, enfermería, y en general, 
para todos aquellos que no sea coaveniente encomendar ca
da dia á persona distinta, se elegirá á los corrigendos que 
tengan mejores antecedentes y conducta, siempre bajo la 
responsabilidad del Director de la prisión. 

8. " Los penados que tengan concedido trabajo ó estén 
adscritos á algún taller, en cualesquiera de las formas es

tablecidas en ol Real decreto de 29 de Abril de 1886 y en la 
Instrucción de la misma fecha, publicados en la Qaceta, de 2 
de Mayo de 1886, no turnarán en los servicios mecánicos del 
Establecimiento. 

9. ' La enseñanza so ajustará al reglamento de 1.° de 
Febrero de 1885, dictado para este servicio. Hasta tanto que 
se organicen las Escuelas dotadas del personal suficionte, 
los Directores procurarán utilizar los elementes aprovecha
bles que tengan á su alcance, para hacer quo se instruya y 
eduque á los penados. 

10. El Director, de acuerdo con el Capellán, dictará re
glas para el servicio religioso y consiguieuto asistencia de 
los penados á la Misa, pláticas morales, etc.; cuidando de 
mantener la mayor separación posible entre aquellos y los 
detenidos y presos preventivos. 

Cuando un penado manifestase, al ingresar en el Esta
blecimiento, quo no profesa la Religión Católica, no será 
obligado á asistir á los actos del culto, pero si á las conferen
cias morales. 

11. La comunicación de los penados con sus familias será 
limitada y podrá tener lugar solamente en los dias designa
dos por el Director del Estableciinieuto, quo serán, ñ lo sumo 
uno por semana. E l local en que so efectúo la comunicación 
será el locutorio, que se habilitará á este fin. A dicho local 
no pasarán más corrigendos que los quo hayan do tener co
municación, y éstos serán registrados minuciosamente por 
el Subalterno do servicio, á la entrada y á la salida, para 
asegurarse do que no introducen bebidas, herramientas ni 
otros objetos prohibidos, ni extraen algunos de los que per
tenezcan al Establecimiento. 

También serán registradas, á la entrada y á la salida, to
das las personas que asistan á la comunicación, así como las 
comidas ó encargos quo lleven para los penados, á lin de 
evitar cualquier infracción del régimen del Establecimiento. 

12. Para que la comunicación se cumpla con todo órden 
y no sea posible una fuga, ni la perturbación del servicio, ol 
empleado encargado do la vigilancia formará, cada dia, una 
relación de los penados que pasen al locutorio; una vez trans
currido el tiempo señalado para comunicarse, llamará por 
lista á todos, pasándoles revista, requisa y registro; y des
pués de asegurarse de que no falta ninguno, les hará entrar 
en su departamento, empezando entonces la salida do las 
personas extrañas al Establecimiento, previo ol registro i n 
dicado en la prescripción anterior. 

13. El racionado de los penados se condimentará, por 
punto general, directamente en la cocina haoilitada al efecto 


